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RADICADO 05266-31-03-001-2016-00467-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Catorce de julio del año dos mil veintiuno     

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 564 del Código General del 

Proceso y de conformidad con el oficio que antecede, se ordena remitir al 

Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Oralidad de Medellín, este proceso 

Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real, promovido por 

Bancolombia S.A. contra Carlos Mario Valencia Molina, radicado con el 

número 05266-31-03-001-2016-00467-00, toda vez que allí se está tramitando 

proceso de insolvencia de persona natural, con radicado 05001-40-03-024-

2020-00240-00. 

 

Se ordena el levantamiento de los embargos decretados, con la advertencia 

de que los mismos quedan por cuenta del despacho donde cursa el trámite de 

insolvencia.  
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.____82_________, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,   22   de julio   del 2021. 
 
 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


